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A D V E R T E N C I A O F I C I A i 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se ¿je un ejemplar en el 
•itio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los ¡Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá Teriñcarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S 

Se Buscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la snscripción. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línin de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del díu 4 de Octubr*) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

SS . U U . el Rey y la Reina Regen
te (¡J. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im-
pirtnnte salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

E l limo. Sr. Director general de 
AdminietraciÓD local, en 28 de Sep
tiembre próximo pasado, me dice lo 
que sigue: 

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Valentín del Rio contra pro
videncia de ese Gobierno civil des
t i tuyéndole del cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Santiago Mi
llas, sírvase V . S. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 
quioce dias, á contar desde la pu-
olicacióo en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho.. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de las partes intoresadas. 

León 3 de Octubre de 1896. 
E l Oobernador, 

«fosé A r m e r » y P e ñ A l v e r 

(Gaceta del día 23 de Agosto) 
MINISTERIO DE L A ( i U E R R A 

I . K V 

DON ALFONSO X I I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 
lispaüa, y en su nombre y durante 
sn menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

L a ley de Recluta») i uto y Reem
plazo del Ejército de 11 de Julio de 

1885, se modificará y adicionará en 
la forma que expresan los art ícu
los siguientes: 

Articulo 1.° Además de las per-
': sonas que, s egún el art. 44 de la 
i ley, deben concurrir á la formación 
i del alistamiento y, s egún el 75, ai 
I acto de la clasificación de soldados, 
, lo hará un Delegado de la Autoridad 

militar competente, si ésta estimase 
oportuno nombrarle, de acuerdo con 

. la Autoridad civil de la'provincia. 
E l Delegado de la Autoridad militar, 
que tendrá los mismos deberes y 
responsabilidades que los individuos 
del Ayuntamiento, firmará tamoién 
las listas rectificadas, si asistiera á 
la reunión del Ayuntamiento á que 
se refiere el art. 54. 

i Art. 2.° L a clasificación de los 
mozos para el servicio militar será: 

1 ° Excluidos total ó temporal
mente del referido servicio. 

2. ° Soldados. 
3. ° Soldados condicionales, y 
4. ° Prófugos. 
La primera categoría comprende

rá á los individuos á quienes se ha
y a aplicado los artículos 6!) y 66 de 
la ley vigente: la segunda, los que 
no disfruten excepción alguna; la 
tercera, los que gocea los benefi
cios del art. 69; y la cuarta, los 
que dejen de concurrir á los llama
mientos que se les dirijan antes de 
ingresar personalmente en las Cajas 
de recluta ó de recibir los pases y 
ser enterados de la legislación pe
nal militar. 

Art. Las operaciones del re-
, emplazo anual se verificarán por el 

orden y las fechas siguientes: 
1 1.° Alistamiento.—1.° de Enero 
• y días subsiguientes. 

2.° , Rectificación del alistamien
to .—Últ imo domingo de Enero, 

i 3.° Sorteo.—Segundo domingo 
' de Febrero. 
í 4.° Clasificación y declaración 

de soldados.—Primer domingo de 
Marzo, resolviéndose todas las inci
dencias durante dicho mes. 

5. ° Revisión ante las Comisiones 
mixtas de reclutamiento.—Del I ." 
de Abril al 30 de Junio. 

6. ° Ingreso en Caja de los mo
zos.—i." de Agosto. 

7. ° Señalamiento y distribución 
del contingente para el Ejército de 
la Península y el de Ultramar por el 

Ministerio de la Guerra.—1.° de Sep • 
tiembre. 

8.° Incorporación de los reclutas 
en las Cajas para sn destino á Cuer
po activo.—Desde el l.° de Novieoi -
bre, cuando lo disponga el Ministe
rio de la Guerra,á menos que las ne -
cesidades del servicio exijan que se 
anticipen los plazos antes marcados, 
de acueido con lo que dispone el 
art. 144 de la vigente ley. 

Art. 4.° E l sorteo se verificará 
en losAyuntamientos y por pueblos, 
en la forma que establece el capitu
lo 8.° de la ley de 28 de Agosto de 
1878, asistiendo á dicho acto un 
Delegado de la Autoridad militar 
cuando ésta lo estime conveniente. 

I Se autoriza, sin embargo, al Go
bierno para que, cuando lo crea 
oportuno, disponga que el sorteo 
por pueblos se verifique en la cabe
cera de una ó varias zonas, con asis
tencia de los Comisionados del 

, Ayuntamiento respectivo. 
Para cubrir las bajas de los Ejér

citos de Ultramar, cuando no haya 
suficiente número de voluntarios, se. 
destinarán, además do los prófugos 
y mozos sujetos í la penalidad del 
art. 30 de la ley vigente, los núme
ros más bajos del sorteo. 

E l repartimiento del contingente 
por el Ministerio de la Guerra se ha
rá en vista del total de mozos decla
rados soldados en cada zona militar 
por las Comisiones mixtas de reclu
tamiento, y oon arreglo al cap. 3.° 
de la citada ley de 28 de Agosto de 
1878, modificada en esta parte por 
la de 8 de Enero de 1882. 

j Para los efectos de dicho reparti
miento se considerarán soldados to-

¡ dos los reclutas que el día 1.° de 
Septiembre, ó el señalado en su ca-

¡ so para la distribución del contin
gente, tengan recurso pendiente de 
resolución unte el Gobierno. 

E n igual forma, y dentro del con
tingente general, se distribuirá el 
correspondiente á Ultramar. 

Art. 5 ° Todos los mozos incluí-
dos en el alistamiento anual, aun 
cuando no aleguen enfermedad ni 
defecto físico alguno, serán recono
cidos facultativamente en el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados por los Médicos titulares 
de los Ayuntamientos, haciéndose 
constar el resultado de dicho reco

nocimiento, el cual se tendrá pre
sente para los efectos de aquellas 
operaciones. 

Los mozos que se hallen auseutes 
del pueblo en quefuerou alistados, 
podrán ser reconocidos y tallados á 
solicitud propia ante los Ayunta
mientos de la localidad en que re
sidan, si es en territorio nacional, y 
en los Consulados de España si es 
en el extranjero. 

Los Alcaldes, ó los Cónsules, en 
su caso, remitirán de oficio una cer
tificación en que conste el resulta
do de dicha talla y recooocimieoto 
á la Autoridad ¡ocal del pueblo en 
que fué ó deba ser alistado el mozo. 

Si éste resultase tener la talla le
gal y ser útil, el Ayuntamiento lo 
dará por presente á las operaciones 
del reemplazo y lo declarará soldado, 
dando cuenta á l a Autoridad militar 
para que en su día ingrese en Caja 
el mozo por cuenta del cupo corres
pondiente. Pero si de la certificación 
aparece que la talla del mismo es in
ferior á la de un metro 545 milime -
tros, ó que tiene defecto físico, ó si 
alega alguna excepción legal, se le 
señalará un plazo para que compa
rezca á comprobar los extremos de 
dicho excepción y ser tallado y re
conocido definitivamente ante la 
Comisión mixta, si bien cuando la 
excepción sea de las que se deno
minan legales, podrá bastar que lo 
represente persona do su familia ó 
apoderado en forma suficiente. 

E l Gobierno de S. M. podrá conce
der derecho á practicar las operacio
nes del reemplazo á las oficinas con
sulares de aquellos puntos del ex
tranjero en que la colonia española 
sea muy numerosa, en la forma que 
lo realizan actualmente los de Arge
lia y Marruecos. 

Art. 6.° Quedan derogados los 
artículos 31 y 100 déla vigente ley. 

Todo prófugo aprehendido ó pre
sentado que ingrese en filas, se abo
nará, cualquiera que sea su número 
en el sorteo, al cupo para Ultramar 
del pueblo correspondieute, si perte
nece á alguno de los reemplazos 
que están sobre las armas. Y si per
teneciese á reemplazos anteriores, 
so abonará al primer reemplazo que 
se verifique. 

Si asi se cutre el cupo para Ultra
mar, se abonará al de la Península, 



sia perjuicio do que el prúfugo pase 
á aquellos Ejércitos á cumplir la pe -
naliclnd «n que haya iíicurriílo. 

Los prófuiíos que, sin haber acu
dido al arto do l;i olasitieación y de-
c!ai'a<*ión uii soldado.", se presenten 
para el ingreso en Coja y para la 
coticeuti".u;ión de reclutas corres
pondiente á su reemplazo, no sufri
rán recargo alguno y servirán en la 
situación que su suerte haya deter
minad"; pero se entenderá que re
nuncian a las excepciones legales 
que piuln-raii Curresponderles. 

Ait . 7," I'or el Ministerio de Fo
mento se dispondrá una escrupulosa 
revisión de todos los expedientes de 
fincas rurales beueficadas por la ley 
de 3 de Junio de 18()8, y declarará 
caducadas las concesiones que no se 
ajusten estrictamente á los térmi
nos legales. 

Para poder hacer aplicación de los 
beueticios que concede el párrafo 11 
del nrt. 09 do la vigente ley de Re
clutamiento y íioctnplazo del Ejér
cito á los mozos á quienes en el 
mismo se comprende, será indispen
sable que esté confirmada por el re
ferido ilinisterio la concesión con 
pesterioridud á la presente ley y que 
«ste Caso reúna todos los requisitos 
que en el citado articulo se exigen. 

La revisión de expedientes á que 
este articulo se refiere la ordenará 
el Ministerio de Fomento dentro de 
los quince dias siguientes á la pro
mulgación de esta ley, y cuidará de 
que la confirmación ó caducidad de 
carta concesión sea precisamente co
municada al Gobernador civil do la 
provincia respectiva antes de l . 'do 
Marzo de 1897, en que ha de tener 
lugar la primera clasificación y de
claración de soldados con arreglo ú 
esta ley. 

E s innecesaria la revisión y con
firmación de concesiones á que este 
urticulo se refiere respecto de las ya 
confirmadas á la promulgación de 
esta ley por el Ministerio de Hacien
da, á virtud de lo mandado en la de 
18 de Junio de 1885 y reglamento 
de 30 de Septiembredel mismo año. 

Art. 8.° Todas las operaciones 
del reemplazo y sus incidencias con
feridas por la vigente ley de Reclu
tamiento á las Comisiones provin
ciales, se efectuarán en cada pro
vincia bajj la inspección y ante 
una Junta que se denominará «Co
misión m i x t a de Reclutamiento», 
formada de la siguiente manera: 

Presidente.—El Gobernador de la 
provincia, y cuando éste no asista, 
el Vicepresidente de la Comisión 
provincial. 

Vicepresidente.—El Coronel Jefe 
(le la zona. 

Si existen en la capitalidad más de 
una de és tas , el que sea más anti
guo por su empleo militir. 

Vocales.—Dos Diputidos provin
ciales. 

Los Jefes de zona á quien no co
rresponda la Vicepresideucia, si hu
biere en la capitalidad más de una 
de aquellas. 

Un Jefe de Caja de recluta, un De
legado de la Autoridad militar com
petente, de la categoría do Jefj del 
Ejército. 

Un Médico civil, nombrado por la 
Comisión provincial. 

Un Médico militar, nombrado por 
el Comandante en Jefe del Cuerpo 
de Ejército ó Capitán general del 
distrito. 

Secretario.—El de la Diputación 
provincial. 

E n la capitalidad donde no exista 

más que una zona de reclutamiento, 
formará parte de la Comisión, como 
Vocal, el seguudo Jefe de la Caja do 
recluta. 

Formará también parte de la Jun
ta, con voz, aunque sin voto, ootno 
el Secretario de la Comisión, el Sin
dico y un Delegado del Ayunta
miento del pueblo cuya revisión se 
practique, sio que su falta de asis
tencia por causa justificada inte
rrumpa las deliberaciones ni acuer
dos. 

E l Oficial niüyur de la Secretaria 
de la Comisión mixta de recluta
miento lo sera un Jefe del Ejército, 
que pertenecerá, mientras hayn ex
cedente, á la escala activa, y cuan
do no, á la de reserva, y. en últ imo 
caso, á la situación de retirado. 

La diferencia entre el sueldo de 
reserva y el de aelividad de dicho 
Oficial mayor será con cargo á los 
fondos provinciales. 

Los trabajos de Secretaría y de 
Detall de la Co.nisión mixta de Re-
cliitmnientu, se practicarán en la 
oficina de la Comisión provincial, 
y a sean para cumplimentar los 
acuerdes que adopten, ya para pre
pararlos trabajos que hayan de so
meterse á su deliberación. 

E l Oficial mayor de lu Secretaria 
de la Comisión mixta despachará 
cuanto se tramite relativo á los sol
dados condicionales. 

Compete á las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento, por igual proce 
dimientu y furma que actualmente 
emplean las Comisiones provinciales, 
el conocimiento de los recursos que 
se promuevan contra los fallos dic
tados por los Ayuntamientos de su 
provincia con motivo de las opera
ciones relativas al reemplazo del 
Ejército, así como la imposición de 
las multas en que, con arroirlo á la 
ley, hayan incurrido los individuos 
de aquellas Corporaciones; pero no 
admitirán reclamaciones que no ha
yan sido interpuestas en el tiempo y 
forma previstos en la ley. 

La Comisión mixta, si al confron
tar las relaciones que les remitirán 
los Ayuntamientos de los individuos 
comprendidos en el alistamiento, 
ron las que les darán los Curas pá
rrocos y Jueces municipales, advir
tiera diferencias entre aquellos y es
tos documentos, podrá delegar un 
comisionado civil y otro militar pa
ra la revisión, con tal objeto, de los 
Registros civil y parroquial, siendo 
los gastos á cargo del Ayuntamien
to donde se notare la falta. 

E n el caso rio discordia á que se 
refiere el art. 113 de la vigente ley 
de Reclutamiento, nombrará un ter
cer Facultativo la Autoridad militar. 

Informado dicho Facultativo del 
caso á presencia de los dos que hu
biesen practicado el reconocimiento, 
y previa la ilustración que los tres 
consideren necesaria, procederán 
éstos á votar una resolución, que 
será ejecutoria si obtuviese mayoría 
de votos. Si cada Facultativo opina -
re en dicho acto de distinto modo, 
decidirá la cuest ión el Tribunal mé
dico militar del distrito en una de 
sus reuniones mensuales, á cuyo 
efecto se le pasará copia de los res
pectivos informes. ' 

E l Sindico ó Delegado del-Ayun
tamiento que asista i las sesiones de 
la Comisión mixta, será el encarga
do do comunicar las resoluciones de 
la misma & los Alcaldes respectivos, 
y éstos las harán conocer á los inte
resados en los ocho- días siguientes 
á la fecha de haber sido expedidas, 

dando cuenta á la Comisión por me
dio de certificado en que conste ha
berlo asi cumplido. 

Cuando no asista á las sesiones el 
Sindico ó Delegado del Ayunta
miento cuya revisión se practique, 
será designado un Oficial de la Se
cretaría de la Diputación provin
cial, á los solos efectos de comuui- : 
car ios acuerdos. 

Art. 9.° Las Comisiones mixt&s 
de Reclutamiento habrán de revisar 
todos los expedientes de los mozos 
que en el acto de la clasifieación 
y declaración de soldados por ol 
Ayuntamiento hayan sido conside
rados como excluidos temporal ó to
talmente del servicio militar, asi 
como de los declarados soldados 
condicionales, y al efecto, las res
pectivas Corpcraciones municipales 
les remitirán uportniiamento dichos 
expedientes, aooinpafiadns de l i i t ? IO-
laciones nominales debidamente cla
sificados. 

E n todos los casos de exclusión 
total ó temporal por cortedad de ta
lla ó defecto físico, será precisa la 
couiparecencia de los mozos ante la 
Comisión de Reclutamiento, para ser 
tallados y reconocidos definitiva
mente. 

E l certificado de que habla el ar
ticulo 63 de la ley vigente no será 
expedido por el Ayuntamiento, sino 
por la citada (.'omisión. 

A n . 10. Se reduce á cuarenta y 
cinco días como máximum el plazo 
de tres meses que con arreglo al 
art. 41 del vigente reglamento para 
la declaración de excepciones do 
servicio en el Ejército y en la Mari
na por causa de inutilidad física, 
puede durar el juicio de excepcio
nes, exig iéndose la responsabilidad 
prevista en e! art. 47 del propio re
glamento á los Facultativos que die
sen por útil al mozo que no lo fuere. 

Art. 11. C u a n t a s excepciones 
ocurran con posterioridad al ingre
so en Caja, en todo el tiempo que 
dure la obligación de servir en filas, 
podrán alegarlas los interesados, y 
previa la justificación necesaria pa
ra que resuelva la Comisión mixta 
de Heclutamiento, se tramitarán por 
conducto del Jefe del Cuerpo á que 
pertenezca el reclamante, y és te po
drá acudir al Mmisleriode la Gue
rra cuando no se conforme con lo 
acordado por aquélla. 

De igual modo se admitirán y tra
mitarán las excepciones que ale
guen los soldados que, sin haberlo 
reclamado al tiempo de hacerse la 
clasificación de los mozos para el 
servicio militar, probasen que exis
tían en aquella época y que no ha-

. bían podido alegarla entonces por 
i no haber llegado á su noticia a lgún 
| acontecimiento indispensable para 
¡ que les fuese otorgada. 
I Sólo serán atendidas después del 
', ingreso en Caja aquellas excepcio-
! nes originadas por fuerza mayor, 
' como fallecimiento de los padres ó 

hermanos que las produzcan, ó inu
tilidad de los mismos sobrevenidas 
involuntariamente, ó por cumplir 
las edades seüaladas por la ley. 

i Art. 12. Los individuos com-
' prendidos en el articulo anterior, á 

quienes se les conceda la excepción 
solicitada, serán clasificados como 
soldados condicionales y continua
ran, sin embargo, prestando sus 
servicios en activo hasta que vori-
fiqueL el ingreso en el mismo los 
mozos del reemplazo inmediato, 
siendo entonces baja en los Cuerpos 
activos y quedando sujetos á las re

visiones correspondientes según el 
tiempo que les falte para pasar á la 
situación de primera reserva. 

tíi casara la causa de excepción y 
el interesado no hubiera cumplido 
en fiias el tiempo que ha correspon
dido ú los de su lliimamieuto, vol
verá á las mismas hasta extinguirlo 
con abono de lo servido antes eu 
ellas. 

Eu igual concepto volverá á las 
filas el individuo que desatienda 
voluntariamente la obligación que 
con s u familia contrae, debiendo v i 
gilar su exacto cumplimiento las 
Autoridades civiles y militares. 

Art . 13. E l Gobierno podra sus
pender la expedición de licencias 
absolutas: 

1.° En caso de guerra 
•¿.° Eu circunstancias extraordi

narias. 
La suspensión en el prin.er caso 

podrá ser por todo el tiempo que du
re la campaña ó se reempluzen las 
bajas sin riesgo de ¡.inguua clase; y 
eu el segundo, mientras las referidas 
oircuüstaucins lo exijan. 

Art. 14. La devolución de las re
denciones ¡i metál ico á que se refie
ren los artículos 154, 155 y 150 de 
la vigente iey, se ordenará en lo su 
cesivo por el Ministerio de la Guerra, 
previo los trámites que eu dichos ar
tículos se establecen, así como tam
bién la aplicacióu de los depósitos 
hechos con arreglo al art. 33 de di
cha iey cuando los mozos que los 
hicieron no se presenten á cumplir 
sus deberes militares, ó si presen
tándose solicitan redimirse con el 
importe de los referidos depósi tos , 
los cuales les serán reintegrados con 
arreglo al articulo 154 si resu,tasen 
excedentes de cupo durante dos 
años . 

Art. 15. E l Gobierno queda au
torizado para nombrar Comísanos 
Regios de la clase de Jefe superior 
de Administración civi l , ó General 
del Ejército, á fin de que proceda á 
inspecionar todas las operaciones re
lativas al reclutamiento y reempla
zo, tanto de las encomendadas por 
la ley á las Corporaciones municipa
les y provinciales, como á las Co
misiones mixtas de Reclutamiento, 
siempre que lo crea conveniente, 
para cerciorarse de la exactitud y 
legalidad con que se haya procedido 
eu ellas; los cuales Comisarios irán 
acompañados del personal facultati
vo y auxiliar que se considere ne
cesario, según los casos, para el me
jor desempeño de su cometido. 

La investigación y nombramiento 
i de estos Comisarios Regios podrá 

ordenarse para las operaciones co
rrespondientes al reemplazo de 1896. 

Las dietas ó iudemuizacioues de 
dichos Comisarios y personal á sus 
órdenes se abonarán por un capítulo 
especial del presupuesto, ingresando 
en el Tesoro las multas que impon
gan. 

Ar t. 16. Las reclamaciones con
tra los fallos de las Comisione? mix
tas deRecliitainiento se someterán á 
lo determinado eu el cap. 13 de la 
ley de 11 de Julio de 1885. En estos 
casos será precisa la asistencia al 
Consejo de Estado con voz y voto 
del Consejero del Supremo de Gue
rra y Marina que expresa el art. 7.° 
del Real decreto de la Presidencia 
del Consejo do Ministros de 28 de 
Julio de 1892, en consonancia con el 
art. 12 de la ley do ¡7 de Agosto de 
1860. 

Art. 17. Los Ministros de la Go
bernación y de la Guerra dictarán 



de acuerdo cunotcs dispof¡clones 
sean necesarian puro el exacto nuni-
plimiento de esta ley. 

Art. 18. Quodan derogadas to
das las leyes y disposiciones anterio
res sobre reclutiimieiitoy reemplazo 
del Ejército que se opongan á la pre
sente ley, <|uedamlo subsistente la 
de 11 de Julio de !8So en la parte 
que por la misma uo huya sufrido 
altenic ión. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
mas autoridades, así civiles como 
militares y ecles iást icas , rio cual
quier clase y dig-nitlad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje • 
cutar la presente ley en tudas sus 
partes. 

Dado en San Sebastiiin á 21 de 
Agosto do 181)6.-YO LA ItEIXA 
R E G E X T K — El ¿ í in i í s t ru de lu í iue -
rra. Marcelo de Axcúrmea. 

O F I U I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Administración 
La Intervención del Estarlo en el 

arrendamiento de tabacos, en orden 
fecha 23 del actual, dice á esta De
legación lo que sigue: 

«Para facilitar, por ahora, el cum
plimiento del párrafo 3.° de la ba
se 2.* de la ley do 30 de Agosto ú l 
timo, por el que se dispone que ios 
billetes de espectáculos públicos, cu
yo precio junto ó separado de la en
trada no llegue á una peseta esta

rán sujetos al timbre de 5 cént imos; 
que desde una á dos pesetas, paga
rán timbre de 10 céntnnos , y á par
tir de dos pesetas pagarán, además, 
un timbre de 5 ccntimos por cada 
peseta ó fracción de ésta que tuvie
ran de exceso; y sin perjuicio de lo 
que en deBuitiva se disponga en el 
Heglaineuto que se dicto para llevar 
á efecto la [¡nova ley del timbre, é s 
ta Intervención del Estado ha acor
dado lo siguiente: 

1. ° Se entenderá por billete ol 
documento que da derecho á ocupar 
una localidad determinada, y que 
por consiguiente debe conservar el 
interesado durante la fu:<oión, á di
ferencia de las entradas llamadas 
generales que tiene necesidad de en-
tiegur para que se le permita la en
trada al local del espectáculo, las 
cuales se hallan exentas de este im
puesto. En los casos en que los bi 
lletes para ocupar localidad deter
minada no lleven unida la entrada, 
se tomará como base para regular el 
timbre la suma del precio del billete 
y el de ta entrada general; euteu-
diémlcse que á cada pulco corres
ponden cinco entradas. Para los bal • 
les públicos oe considerará como bi
llete sujeto 4 esto impuesto, el do
cumento ó documentos que el in
teresado deba presentar para que se 
le permita la entrada; y 

2. ° Las empresas que deseen 
concertarse para el pago de este im
puesto, deberán solicitarlo de esa 
Delegación, relacionando en su es
crito las localidades y sus precios, y 
proponiendo el tipodel concierto, que 

no podrá ser menor do la mitad del 
importe á que ascienda el impuesto 
correspondiente á hts localidades re. 
lacioi adas según sus precios. Dicho 
escrito se pasará por la A'lininistra-
cióü de Hacienda al representante 
de la Cotnpafiía arrendaiaria de ta 
bacos, á fin de que un Inspector del 
t imbre practique la cunsiguicute. 
comprobación, coustituyéiuiose al 
efecto en el local del espectáculo. E l 
Inspector hará constar los resulta
dos do su visita en el mismo escrito 
por medio de diligencia, y en su 
vista el representante de la Compa
ñía informará á continuación, remi
tiendo todo lo actuado á la Admi
nistración de Hacienda, la que re
solverá fijando el tipo del concierto 
y disponiendo que se uotitique en 
debida forma ai interesado, señalán
dole plazo para que manilieste si lo 
acepta ó no. Y por último so hará sa
ber al representa i,te d é l a Cumpafiia 
los resultados deliuitivos del con
cierto, á los efectos de la recauda
ción del impuesto. E l pago de la 
cantidad concertada deberá hacerlo 
el interesado por anticipado porca
da función cuando menos.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia para cono
cimiento del público. 

León 29 de Semptiembre 188(5.— 
P. S.. Luis Herrero. 

AYUMTAírilKMTUU 

Á¿ca¿(iifC constitucional ds 
Villanjo Ue Órvigo 

Según participa ¡insta Alcaldía el 
Presidente do la Junta administrati

va del pueblo de Villarejo, en la ma-
ñai 'U del día Ib del corriente apare-
no en térmitio de dicho pueblo tui 
mulo extraviado, el cu»! ha sido de
positado en poder del vecino de di
cho pueblo D.Manuel P u n í s Olivera. 

Lo que se anuncia por este medio 
con el fin de que el que se considere 
dueño de aquél, previa lajustifiea-
ción correspondiente, se presento á 
recogerlo en el término do quince 
días, abonando los gastos de su ma-
nuteticióu y conservación. 

Villarejo de Órvigo 17 de Septiem
bre de ¡89G.—El Alcalde, Sebastián 
García Sarí,bia. 

Señas del muh 
Negro, con lunares blancos en 

los costillares, la cabeza algo peli
cana, como de 12 á 14 afnis de edad, 
y de siete cuartas y cuatro dedos de 
alzada. 

Alcaidia constitucioml de 
L a Pola de Gordón 

Teroiitiadn por la Junta repartido
ra correspondiente el reparto veci
nal de consumos de este Ayunta
miento, f'irmado para el año econó
mico do 18i)6 á 1)7, se llalla de ma-
nitiesto en la .Secretan i municipal 
por el término do ocho días hábiles; 
durante los cuales pueden los inte
resados oxaioinai'loy presentrírcon-
tra él las roclainacioi.es que crean 
justas; pues transcurrido dicho pla
zo no serán oídas. 

La Pola de Gordón 22 do Sentiom-
bre de 1896.—P. A, del Alcalde, el 
primer Teniente, Tomás Fernández. 
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Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Ceferino Sontalla, vecibo de este 
pueblo, me participa que el dia 9 del 
actual se le apareció en la casa que 
habita un novillo, entero, que fué 
suyo y vendió hace nueve meses 
próximamente para el pueblo de Pa 
radela, en el Ayuntamiento de Go
rullón, ignorando el nombre del 
comprador; cuya res tiene las señas 
siguientes: pelo pardo, astas blan
cas, edad dos años . 

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento del dueño de dicho no
villo, te publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia. 

Argauza y Septiembre 15 de 1896. 
— E l Alcalde, Klisardo Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
V i l l a m a r t i n de D . Sancho 
Confeccionado el repartimiento 

adicional por virtud del aumento de 
25 céntimos de peseta que ha sufri
do el impuesto de la sal por cada ha
bitante de hecho, y do las 113 pese
tas 75 cént imos que por tanto ha 
correspondido á este Ayuntamiento, 
se expene al público en la Secreta
ría por término de ocho días, á fin 
de que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes en el mismo incluidos y recla
mar los que se crean agraviados. 

Villamartin de D. Sancho 17 de 
Septiembre de 1896.—El Alcalde, 
Gregorio Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Terminada la confección del re
partimiento adicional para el im
puesto del aumento de la sal de este 
Ayuntamiento, formado para el co
rriente año económico de 1896 i 97, 
se pune de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de ocho días hábiles, para que du
rante cuyo plazo los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones y observaciones que 
crean convenientes; pues pasado, 
no serán atendidas. 

Destriaua ySeptiembre22de 1896. 
— E l Alcalde, Victorio de Chana. 

Alcaldía consCiíucional dt 
Laguna Salga 

:ie ha presentado en esta Alcaldía 
D. Manuel Franco Paz, vecino de es
ta villa, haciendo preseute que en el 
dia 13 del corriente y hora de las nue
ve de la noche, había desaparecido 
de su casa un macho caballar, sin 
que hasta la fecha se hayan adquiri
do noticias de su paradero; cuyas 
señas son las siguientes: edad cerra
da, alzada de 7 cuartas, pelo casta
ño, bien compuesto, sin aparejo, con 
sólo un cabezón, escaso de caceos de 
las manos. 

Se ruega á las Autoridades que 
tuvieran noticia de su paradero, lo 
participen á esta Alcaldía para que 
el propietario pueda recogerlo. 

Laguna Dalga 16 de Septiembre 
de 1896.—Matías Amez. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Eu la Secretaria de este Ayunta
miento, y por espacio de ocho días, 
se halla de rnaaifiesto el reparti
miento adicional del impuestode sal, 
confeccionado para el actual año 
económico. Los contribuyentes que 
se crean lastimados en sus cuotas 
contributivas, pueden, dentro de di
cho plazo, entablar las reclamacio
nes que vieren convenirle»; pues pa
sado ya no serán oídas. 

Villasabariego 20 de Septiembre 
de 1896.—FA Alcalde, í ñ i g o Olmo. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Se hallan terminados y expuestos 
al público, por término de ocho dias, 
los repartos adicional del aumento 
sobre el impuesto de la sal y de ar
bitrios extraordinarios sobre leñas, 
formados para el actual año de 1896 
á 1897, á fia de que sean examina
dos por los contribuyentes en dicho 
plazo, y hagan, si lo juzgan conve
niente, las reclamaciones oportunas; 
pues transcurrido el término no se
rán oídas. 

Santiago Millas 19 de Septiembre 
de 1896.—El 2.° Teniente Alcalde, 
Fernando Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
consumos, cereales y sal, con el au
mento que á ésta corresponde, s egún 
la ley de 30 de Agosto último, queda 

expuesto al público por termino de 
ocho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que durante el 
tiempo señalado puedan los contri
buyentes por el expresado concepto 
examiuarlo y producir las reclama
ciones que crean les asisten; porque 
pasado el plazo marcado no serán 
oidas lasque se presenten. 

Carrizo 22 de Septiembre de 1896. 
— E l Alcalde, Domingo Ser. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

E l repartimiento de las 90 pesetas 
25 cént imos que ha correspondido á 
este Ayuntamiento por recargo de 
la sal, se halla expuesto al público, 
por término de ocho días, en <i\ sitio 
de costumbre, para que cuantas per
sonas quieran enterarse lo verifi
quen si quieren reclamar algo sobre 
dicho reparto. 

Valdeteja 23 de Septiembre de 
1896.—El Alcalde, Fermín Alvarez. 

A N U N C I O S P A R T I U U L A R E S 

l'aaloft de Y a l d e r r o d e M i o 
Se arriendan los de dicho monte, 

sito en Lugán (León), en pública su
basta, que tendrá lugar el dia 11 de 
Octubre próximo, á las doce de la 
mañana: en León, casa de U. Ep i g -
menio Bustamaute, Serranos 14, y 
en Madrid, Hotel del Excmo. Señor 
Conde ds Peñaranda, calle de Roco-
letos, núm. 21, bajo el pliego de con
diciones que puede verse en ambos 
puntos. 

Imp. de 1A Diputac ión prOTinlinl 
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(Art. 109) 

CONTRIBUCIÓN I N D U S T R I A L 

M o d e l o n ú m . 3 . 

Aí5o ECONÓMICO D E 189... Á 189. 

Provincia de , pueblo de , consta de habitantes y le corresponde la base de población 

Mattl&ula que para el año económico citado, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 05 del reglamento de 28 de Mayo de 1^96, forma la Administración de Hacienda (ó el Alcalde) 
de todos los individuos gue existen en dichapohlacion sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3.a, 4.' y primera Sección de la &.a vigentes, que COK 
toda especificación se mencionan, á saber: 

g&fS APELLIDOS Y NOMBRE 

do los contribuyentes. 

Calle y número 
de 

EU casa-habitación, 

Profesión, 
industria, arte ú ofl-
aia por que contri

buyen 

Calle y número 
del local 

en que se ejerce. 

Cuotas 
para el Tesoro 

BBCAttO09 MUNICIPALUS 

Para 
el Tesoro. 

Pesetas Cs. 

Para 
el Ayunta

miento. 

Pesetas Cs. 

TOTAL 
cuotas para el 

Tesoro y 
recargos mu

nicipales. 

Pesetas Cs. 

8 por 100 
de aumento 

Siara gastos de 
omación de 

matricula, co
branza, etc. 

Pesetas Cs. 

TOTAL 
GENERAL. 

Pesetas Cs. 

Cuarta parte 
correspon

diente 
al trimestre 

Pesetas Cs. 

A D V E R T E N C I A S 

1 * L a matrícula se extenderá por orden numérico de tarifas; respecto de la 1. , por 
sifruiendo asimismo el orden numérico de ln colocación que las industrias tienen en di 

2 / Por n ingún motivo dejarán de llenarse las casillas con los pormenores que las 
indústrin. Se encarga el mavor cuidado en la numeración de orden y se prohibe toda 

3 » ¿ n matrícula se coserá por el margen izquierdo, foliándose á la letra y con la r a 
4 * E n la tercera casilla se expresarán en primer término loa apellidos del contnbu 

clases y número de los conceptos, y en cuanto á la 2.*, 3.ay 1.a, primera Sección de la 5.% 
chas tarifas. 
mismas indican; cons ignándose , especialmente en la 5.a, los detalles que determinen la 
enmienda y rnspddura. 
brisa del Jefe del Negociado (ó Secretario de Ayuntamiento) las hojas que la compongan, 
yeote. 


